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RESOLUCION de la Dirección General de a/)ras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas la.s «Obras de abastecimiento, dist.ri
bución de agua y saneamiento de D011ana (Múfa·
ya), Plan Coordinado del Guaaa.lhorce).

Este Ministerio, con est\ fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las ((Obras de aba:>~

tee1miento. distribución de agua y salleamiento de Doñana
(Málaga). Plan Coordinado del Guadalhorce», a «Rogelio Blan·
ca Navalón. S. A.», en la cantidad de 4.004.092 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,826048613 respecto al presupuesto de
contrata de 4.835.576 pesetas y en las demás condiciones que
rigen pMa este contrato

Lo que, de orden del excelentísimo seflor Ministro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 19'69.--iEl Director general, P. D., el

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de Es!Paña..

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
Para cumplimiento de lo dispuesto en el artieulo 52 de la

Ley de Expropiación Forzosa, se notifica por el presente a
todos los prapietarios o titulares afectados Que deberán perso·
narse en. las fincas de su propiedad, según citación personal
que reóblran en su dia, para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, signUieándoles asimlstno pueden
hacer uso de los derechos que le confiere el artículo 52 de la
mencionada Ley de Expropiación Forzosa.

Al meneionado levantamiento de las actas previas deberfl.
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas. según
ordena la consecuencia tercera del artioulo mencionado de la
Vl¡~(~nt{' Lf'Y de E:xpropiación Forzosa.

De conformidad con lo dilijJuesto en el articulo 56, párra!Q
segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
asi ('·otno las per50nas que siendo titulares de derechos reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afeetados que

I se h~yan podido omitir en la. relación ya publicada, podrán
formular por escrito ante esta Confederación las alegaciones
Que t.engan por conveniente a los solos efectos de subsanar
pO~lÍbles errores que se hayan podido padecer aJ. relacionar los
bienes y derechos afectados.

La relación a que se hace referencia ha sLdo publ1cada en
el «Boletín Oficial» de la provincia de León, número 82, de
techa 10 de abril del corriente afio 1969.

Valladolid, 6 de jmüo de 1969.----El Ingeniero Diree'Lor,
3.270-E,

RESOLUCION de la Junta de Gobierno de la Con~

federacián Htdrográjico. del Norti! de España por
la que se hace público haber sido adjudicadas de
finitivamente con feoho. 20 del actual las dbras del
«.Nuevo proyectb de presa sobre el rfo Arratia», del
Abastecimiento de Agua a la Comarca del Gran
Bilbao.

La. Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad:
Adjudicar definitivamente las obras del «Nuevo proyecto de

prua de Undúrruga sobre el río Arratia», del Abastecimiento de
Aglla a la Comarca. del Gran Bilbao, a la Sociedad cObras y
Servicios Públicos» (OSEPSA), en la cantidad de ciento trein
ta. y siete millones seteeientas ochenta mil (137,780.000) pesetas,
10 que representa un eoefieient,e de adjudicación de 0,649004-1612
IObre el presupuesto de contrata.

Oñedo, 26 de Junio de 1969.-El Delegado del Gobierno,
P. A., Juan González López~Vil1amil.-4'~120~A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Oviedo por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocu114Cfón
de la Ilnca que 8e cita, afectada por 14s oOraa 4e
(cAc0n4icionamiento de la C. N. 634, de. San Sebas
tián a Santander y La coruña, entre Llanea JI St
badesella, p. k. 96,940 al 129,470», término munici
pal de Bibadesella.

Declaradas de urgencia las obras de «Acondicionamiento de
la C. N. 634, de San Sebastiá.n a Santander y La Coruña, entre
Llanes y Ribadesella. puntos kilométricos 96,940 al 129,",'10»,
térmtno municlpal de Ribadesella, de aeuerdo con el articulo 20
de la Ley de 28 de diciembre d.e 1963, por estar incluidas en
el programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo
EcoDóDUco-Social 1964~1967, esta Jefatura ha resuélto sefialar,
para proceder al levantamiento del aeta previa a la ocupactón
de la finca número 22~A, a partir de quince días deSipuéS de
la publicación del presente anuneio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dicho acto se celebrará sobre el terreno pudiendo asistir,
acompañado. el interesado, de un Perito y Notario, 8i asi lo
desea.

Ovied.o, 6 de junio de 1969.-EI Ingeniero Jefe.~3.261-E.

RECOLUCION de la Confederación Hidroor4jfca
del Duero referente al levantamiento de las actcu
previas a la ocupación ele las fincas afecta.d,a$ por
la obra «Nuevo canal elel Esla». término municipal
de Algadefe (León).

Estando incluida la construcción de esta obra en el progra
ma·de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Economico
8oc1al aprobado por la Ley 1/19~, la. cual faculta a. la Aami~

nistrac1ón en su articulo 20 a la urgente ocupación de los in
muebles precisos, por el procedimiento de urgencia. segUD 10
d1sPUesto en' la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19M y su Reglamento de 26 de abril 4e 1957. esta
Confec1eración hace público que será aplicado dicho procedi~

miento de urgencia a los bienes <fincas rústicas) enclavada.
en el término munieipal de Algadefe.

RESOLUCION del Servicio Regional de Construo
cújn de la 5." Jefatura Regional de Carreteras por
la que Se seiialan fechas para el levantamiento de
lu.s actas previas a la ocupación de las' fincas que
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto
de «Autopista Barcelona-Tarragona, tramo Molíns
de Rey~MartOTell», y en el término municf,pal de
Papiol (provincia de Barcelona).

Con aprobación definitiva por la Superioridad, en fecha 28
de marzo de 19619, del proyecto de trazado del tramo ~Mol1ns

de Rey...M:artorell», y aprobación, en fecha 16 de mayo de 1969,
del proyect;o de replanteo del trazado del «Tramo Mollns
de Rey- Martorelt, p. k. O a 6 + 300 (BT -1)>>, de la autopista
<ffiarcelona-Tarragona»; cumplimentada la información públi
ca previa con aprobación del expediente informativo; impllc1ta
la necesidad. de la ocupación en la aprobación del proyecto, a
tenor de lo establecido en el artiCUlo p11mero del Decreto 1862/
1966. de 30 de junio; declaradas de ut1lidad pÚblica, a efectos
de expropiación forzosa., seg1ln Decreto 128/1965. de 18 de enero,
en relación oon lo dispuesto en el mencionado articulo primero
del Decreto 1862/1986, las obras necesariaa para la construoc:ión
de la autopista «Blll'celona-Tarragona», y adjudicadas, en ré
gimen de conceslón, a. la Entidad «.AutopistaB, Concesionaria
Española, S. A.», por el mencionado Deoreto 128/1968; según
lo dispuesto por el artículo segundo B) del repetido Decreto
11862/1966, la ocupación de los bienes afectad08 por el trazado
del presente proyecto de autopista d.e peaje, en su tramo «Yo
Uns ¡le Rey~Martore1b, se reputará urgeDte a los e.fectos ésta
bleoidos en el artículo 52 de la J..,ey de ~ión Forzooa.,
de 16 de diciembre de 1954.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo ti·
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados, se haya.n podido omitir en la relación que adjunto
se acompafia. podrán fonnUlar por escrito ante esre Seivicio
Regional de COllItruooión, por plazo de qUince (16) días yal
amparo de lo d.ispuesto en los articUlos 17..2 y 19-2 de la \'igen·te
Ley de Expropiac1én Forzoea., alegaciones a los solos efectos
de subsanar posi-blea errores padecidos ea· relacionar los bienes
y dereobos que se &.t'ectan. .

Asimismo. este Servicio Regional de Construcción, de eon
fonnide.d. con lo establecido en él artículo 52-2 de la rePetlda
Ley de ExPropiación Forzosa, hace saber flue se convoca a los
propietarios y titUlares de derechOl5 afectados que figuran en
h relación adjunta, y que podrán asimismo formular por es
crito ante este servicio haste. el momento del levantam.iento
del acta previa alegaciones a los efectos previstos en el articu
lo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957¡ para que en el
dia y hora que se expresa oomparezcan en as dependencias
del Ayuntamiento de Papiol al objeto de, preVio traslado sobre
el propio terreno, proceder al levantamien·to de las actas pre
vias a la ocupación de las f1nea~ afectadM.

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente
o bien representados por perrona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos aereditatives
de su titularidad y el último' recibo de la' eonrtrlbueión que ro
rresponda al bien afectado, pudiendo ha<:erse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

La Sociedad concesionaria, «.Autopistas, Coneesionaria Espa
ñola, S. A.», asumtrA en el ~ente expropiatorio loo dere
chos y obligaciones de beneficiario de la expropiación regulados
en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento,
según lo dispuesto en tal sentido en el artí,culo segundo C) del
Decreto 1862/1966. de 30 de jurtio.

Bareélona, 26 de junio dé 1969.-EJl. Ingeniero Jefe, Angel
Lacleta Mufioz.-3.739-E.
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a expropiar

m'
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D. M. A. Rora
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9.30

9.30

9.30

9.30

9.30

9.30

11

11

6 8 1969

2.267 I 5 8 1969

7.172 I 5 8 1969

10.301

Sobre 196 m. I. I 6 8 1969

Sobre 36 m. 1 I 8 8 1969

Sobre 276 m. 1 I 5 8 1969

Sobre 911 In. 1 I 8 8 1969

Sobre 179 m. 1 I 8 8 1969

2.267

5.380
800
992

2.477 .
7.804

ll20

Servidumbre forzosa de paso de con·
duoc!ÓD e1éctrlca ..

servidumbre forzosa de paso de con-
duccIén telefónica ..

RúStIca:
Cereal ..
Algarroboll 3." _ ..
Almendros 3.- , ..

Rústica:
IPrutal riego 4." ..

Almendros 3.· .
Cereal riegO 4.- ,...•; ; ~••.••

Empresa Nacional Hidroeléctrica del RI
bagorzana.-Paseo de Gmela. 182. Bar-
celona o •• , IServidumbre forzosa de paso de con~

ducclÓll eléctrica ..

Capdevila, S. A.-Fábrica de papel Papiol
de AbaIx 1Rústlca:

Cereal riego 1.a y frutal l.a. .
Compafiía Telefónica Nacional de España.

Aveta. José Antonio. 28.. Madrid .. .... ..•. Servidumbre forzosa de paso de con-
dueción telefónica .

G.. Natural, S. A.~a, 3'13. Buce- Iservtdumbre fOl'Z08a de paso de con-
lona .••.........•••••.•••..•, ..•.••.••••.•.••... ..•. duccliln de gas ..

Empresa Naclona! HIdroeléctrica del RI
bagorzana.-Paseo de' Gracia, 132. Bar-
celona •....................•.......•.••••.....~ .

Compa1\!a Telefónica Nacional de España.
Avda. Joeé Antoulo. 28. MadrId ..........

C&pdevlla, S.A.-FábrIca de papel PaploJ
de AbaIx .
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C·
¡¡22.981 I 5 8 1969 9,30

Sobre 114 m. I. I 5 8 1969 9.30

Sobre 58 m. I. I 5 8 1969 9,30

Sobre 50 m. 1.1' ~ 8 1969 9,30

174 5 8 1969 11

Sobre 289 m. 1. I 8 8 19ti9 11

Sobre 73.5 m. 1 I 5 8 1969 9.30

174

8.873
2.136

11.970

Servidumbre forzosa de paso de con~
ducci6n eléctrica oO .

Rústica: Frutal riego 3.a Para resta
blecimiento de servidumbre de paso
de gasoducto con ocupación tempo.
ralo según el contenido señalado en
el D. 217/1969. de 30 de enero .........

Rústica: Frutal riego 4.. Para resta
blecimiento de servidumbre de paso
de gasoducto con OCuPación tempo
ral. según el contenido señalado en
el D. 217/1969, de 30 de enero ......

ca;:ootct,as~:..~~~~...~~. _~~~~~~~~. ~~
Rústica: Frutal 2. EL Zona de infiuencia.

de gasoducto ..
Luis Almirall Doré.-Can Colamé. Papiol.

Capdevila, S. A.-Fábrica de papel. Papiol
de Abaix , .

Capdevila. S. A.-Fabrica de papel. Papiol
de Abalx ..

Enrique Tortosa Tormo.-Calle San Gui-
llermo, 2, bajos. Barcelona , Rústica: Frutal 3.& y almendros 3.& .

Luis Almirall Doré. «Can Colomer». Pa-
piol "," Rústica: '

Lefias bajas 1.. y pinar .
Oltvar 2.20 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Viña 5.a, almendros 3.a. y frutal 3.a
Empresa Nacional Hidroeléctrica. del Ri

bagorzana.-Paseo de Gracia, 132, Bar-
celona , , , .

Capdevlla. S. A.-Fábrica <le papel .
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Sobre 2 tu. 1. 5 8 1009 9.JO

322 5 8 1969 12.30

3'52 5 8 1969 12.30

4.740 5 8 1969 12,30

30bre 235 m. 1'1 8 8 1969 9,30

HlO 5 8 1969 9,30

11.450 1 5 8 1969 12,30

13.570 I 5 8 1969 11

23.370 I ¡; 8 1969 9,30

8.000 1 5 8 1969 9,30

Sobre 149 m. 1. I 8 8 1969 12,30

Sobre 217m. 1. 1 8 8 1969 9,30

Sobre 49 m. 1'1 8 8 1969 12.3ü

775 5 8 19'69 l:UU

Sobre 39 m. 1. 8 8 1969 12,30

1.640' 5 8 1969 12,JO

730 5 8 1969 12,30

1.770 5 8 1969 12,3(i

Sobre 15 m. 1. 8 8 1969 12.30

250 5 8 1969 12,30

420 5 8 1969 i2.30

Sobre 128 m. 1. 8 8 1969 9,3(l

1.\40 5 8 1969 11

1.182 ¡; 8 1969 11

775

250

420

1.230
3.830
1.050
6.595

420
800

3.720
115

3.000
2.610

100

8.485
415

1.140

1.182

322

362

4.740

1.640

730

1.770

10.540
910

13.570

de paso de con-

r;g~..::~..::::::::::::::::::::::::::::::

Rústica: Cereal La .

Rústica: Cereal riego 1.& .

Rústica:
Leñas bajas La. y pinar 3.a .
Olivos 2.& y almendros 3,a .
Viña 3.a y frutal 2.- " .
Almendros 3.,1, y viña 3.a .
Camino.
Ce!"eal La
Viña 2.~

F'rutal La. .
Viña 1.!Io y cereal La .
Cereal riego 4.a y frutal riego 5.& .

servidumbre forzosa de paso de con
ducción telefónica

Rústica: Frutal riego 3.a.

Rústica: Cereal 3.&

Rústica:
Almendros 3.a

Leñas bajas 2.80

Rústica: Arboleo ribera

Rústica: Cereal riego 4•• y frutal rie
go 4.&

Rüst1ea:
Frutal
Olivar

Servid~bre.lor.rosa de paso de con-
dUCClon electrlc8 , , .

Rústica: Frutal riego l.. . .

Rústica: Cereal l."

Rústica: Cereal 1.~

servidumbre forzosa de paso de con·
ducción eléctrica

Rústica: Cereal La.

Servidumbre forzosa de paso de con-
ducciót:> eléctrica

Rústica: cereal l.&

RústIca: Cereal l.a.

Servidumbre forzosa de paso de -con
ducción de gas

Rústica: Cereal riego La.

papel. pa,..
..............
Colomer»

Luis Almirall Doré. - «Can Colomer».
Papiol .....................................•.•....•.•..

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-
Plaza de Cataluña, 2. Barcelona ...... ,.. , Servidumbre forzosa de paso de con

duce16n eléctrica
Compañía Telefónica Nacional de Espa-

ña. - Avda. José Antonio, 28. Madrid. Servidumbre forzosa de paso de con
ducción telefónica

«Capdevila. S. A.>}---Fábrica de
piol de Abaix _..

Luis Almirall Doré. - «Can
Papiol

Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña. - Avda. José Antonio, 28. Madrid

Compañía Telefónica Nacional de Es~a

tia. - Avda. José Antonio, 28. MadrId. 1Servidwnbre forzosa
ducción telefónica

Arturo Amat Comas.-Carretera de Cal·
das, s/n. Papiol de Abaix .

Excma. Diputación Provincial de Barce-
lona _ : .

Maria Teresa Almirall Doré.-Calle Bal
mes, 65, 1.0 2.& Barcelona

Industrial Cerámica y Obras.-Calle Ma-
llorca, 230, bajos. Barcelona .

«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.7)
Plaza de C&taluña. 2. Barcelona .

GaJler Ibérica, S. A.I-Prat de· Llobregat
sin número. Viladecáns .

Industrial Cerámica y Obras.-Calle Ma-
llorca; 23Ó, bajos. Barcelona .

Industrial Cerámica. y Obras.-Calle Mar
llorea, 230, bajos. Barcelona .

«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»
Plaza de cataluña, 2. Barcelona

Industrial Cerámica y Obras.-Calle Ma-
llorca, 230, bajos. Barcelona .

Puerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-
Plaza de Cataluña. 2. Barcelona .

Industrial Cerámica y Obras.-Calle Ma-
llorca, 230, bajos. Barcelona .

Industrial Cerámica y Obras.-Calle Ma-
llorca. 230. bajos. Barcelona .

Gas Natural. S. A.-C6rcega. 373. Barce
lona

Fernando Vega Vega.-Calle Mediana de
san Pedro, 39, 4.0 , La Barcelona .

Fernando Vega Vega.-Calle Mediana de
San Pedro, -39, 4.0, La Barcelona ..

Industrial Cerámica y Obras.-CaJ1e Ma
llorca, 230, bajos. Barcelona

18

41

23&

24

-

1 &

34 m2
j2
JI
i
S
b2
b1
c2
..2
al

22

24

10 a2

35 a
b

2Il&
b

35 a

35 a

66

65

~5 a

7

7

7

7

7

7

'1

7

7

7

8-9

10

8-9

8-9

8-9

8-9

7-T-l

11

8

9

10

6

7

15

16

1'1

1>-1

I>-E-2

I>-T-3

11-E-1

1>-1-T-1

B-1

12

13

1&-E-1

13-1

13"1..E-1

14

14-1

14-1-G-1
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Josefa ..\lIartl Mayol.-GaHe EstaCIón, 8.

Te~~~~S I~:g~~l Fa"b~'a:~aiie' 'Es~ció~' '6'1 Casa patio
Papiol -.-.. ...... . ICasa v oatio

Mana_Marti Mayol.- Cane EstaclOIl, 4.
PaplOl. . _._... I Casa" patio

Compañi,a relefónica Na:cional de Espa-I
ña.-Avenida José Antonio. 28. Madrid ServW.umbre forzosa de paso de con

ducción telefól1ica

-'"-O

!"
9
c..
!!.

-$
...
C"s:

t"l

1,,-
3

:3 .-'.

12 ;~IJ5 8 1969

5 8 1969

i.O~,¡-;

7.83U 1 6 8 1969 12.30

2.34(1 I 6 8 1969 :¡ _,(l

4.54;:;

29+: I 1) 8 1969 J .>1)

;:J~ I 6 8 196\:) louO

-;)1 6 8 1969 3,JO

<32 I 6 8 1969 9.30

3.205 ti 8 1969 11

90 6 8 1969 11

120 6 8 1969 11

102 6 8 1969 12.30

¡Sl I 6 8 1969 >.3U

ti 8 1969 9~O

6 8 1969 9,30

SobrE, ~ m. l. I 5 8 1969 12. 1';

~onl'€ W mil 8 8 1969 12.30

SOO:'(: )~ :E ¡ I 5 8 1969

Sobre 11 m. l. I 8 8 1969 12,iH!

Sobre 27 m 1. 8 8 1969 9.30

1.180 6 8 1969 12.30

450 7 8 1969 12.30

285 6 8 1969 9.30285

102

l2C

l5 '

32:.:

.¡,:3:¿

.,

:29t

3¡-¡.:¡
546
·61
~6r

2.390
810

6

90

7.830

l05t"

¡.18U

450

j.;,::&;

: 26>

con· i

I
Cereai riego 5. a •••• , ••••••• , 1

g:~m\? ~a·ti~···:::~:~:::·.·.::·.:·:..:::: :::::.::::: I
I

·········································1
RustIca:

Cereal l,3.
RUinas
POZI'

Rústlca:
Almendros 1.'-"

Rústica Cereal riego 1.a. .

ttú.stica:
Cereal riego l.~

Cerea! rie~C' 1_"

RUstica; Leñas bajas 2.& ~ .

ServidUl)1bre forzosa de paso de con-
ducción eléctrica ,............ .. .

I

R~~. ~~~<iro.S ..2::..~":",:..~~~et..:.1

Rustica Cereal 2.~

Estado: Ferrocarril

Galler Ibénca, S. A.-Pr8t de Llobregat.
número 34. ViJadecáns .

Industrial CerámIca y Obras. -Calle Ma
llorca, '230, bajos Barcelona

Jaime Bo1lll Pascua1.-Avenida Ejército
de Navarra. 8. Mulins de Rey .. _, ....... ,

Red Nacionai de Ferrocarriles Espartoles
Madrid , , .•. , .

Viuda de Manuel Bofarull Artes. Plaza de
de Cataluña. 4. Paptol ..

Fuerzas EléctttCas' de CataIufta, a A. -
Plaza de Cataluña, 2 Barcelona .

Josefa Casanova Ramón.:-Calle Horno.
núJnero 2. 1.e, 3." Barcelona _•....•.

Fuerza~ Eléctricas de Cataluña. S. A.-
Plaza de Cata.luña. 2 Barcelona !SerVIQUml)re forzm,a de pase dt: COD"

I ducción eléctrica
G~s Natural, S. A.-eórcega 373. Barce· .... _._

lona _. ·········;.··· 1oerVIQUmore..t.orzo&a e1e pasL de
ducc.ión dE' g'af _.. .

PlácIdo I'ravena Casanovas.-Calle Gene-
ral Mola. 34 Pa.pio1 .- - 1 Rústica: Ena: La

PláCIdo TraVer13 Casanovas.-ealle Gene-
ral Mola. 34 Paplol .. _ ¡ Rústlca. Cereal 2,a

PlácId.o I'raverta Casanovas.-Calle Gene·
ral MOla. J4 Paptol , _.. _ Rú~tIca: Cereal 2.1. .

Vda de Manuel. BofaruU' Artés.-Plaz8 de
Catalufía, -4. Papiol , l{,ústlca: Leña.~ aaias 2,1i

Plácido rtavería Casanovas. --Calle Gene-
ral Mola. 34_ Paptol _.. ,.. Rústlca' Erial. 2/-

F'uerzas Eléctricas de Cataluña, S A.- I
Plaza de Cataluña. 2 Barcelona ,ServietumbTt> forzosa de pa8ü de con·

I ducción eléctrica
José Figuera.s Faura. Paradero descono
~ido

Ocupante Planta baja .v piso. - Jaime
Sabater Vallés--Calle Estacion.:.l Pa-

(~~~~nte· Piso:--J~Sé- Gál·;éz··Ó~er~~ . ~ IVivienda
Cane EstaCIón, 2. PapioJ .... ,VIvienda

Mercedes TrilJa.---Calle FIOlidablanca., 34 I
ático, Hospitalet de Llobregat.

27 a
b
e

20

5

27

27

27

33

28

211

67

71

31 al

30

26 a
e
d
b

25.

25.
b

7

1

7

7

7

7

1

7

7

7

12

12

12

10

10

12

26-E-1

23-1

23-2

22

18

19

19"1

20

21

21-E.1

23

27

17"1

17-2

25

26

24

23-3

23-3-T-1

17-2-E-1

17-2-0-2



Compañia Telefónica Nacional de Espa
ña. Avenida de José Antonio, 28. Ma-
drid ¡Servidumbre torzosa de paso de con-

ducción telefónica , .

...

...
~

i
lO...
~

!=
P
t

~".
~

6 8 1969 12.30

6 8 1969 12,30

6 8 1969 12,30

ll83 I 7 8 1969 9,30

39 17 8 1969 9,30

996 7 8 1969 9,30

Sobre Z1 m. 1. 8 8 1969 9.30

626 7 8 1969 9,30

6116 7 8 '969 9,30

Sobre 25 m. 1. I 8 8 :.969 12,30

Sobl''e 50 ll1. 1. I 8 8 ~969 9.30

Sobre 24 m. l. I 8 8 1969 12,30

Sobre 63 m. 1. I 8 8 1969 9,30

2.050 6 8 1969 12,30

Sobre 118 m. 1. I 8 8 1969 12.30

39

996

ll83

~

686

2.050

paso de con-

. .

. ' .

Servidumbre forzosa de paso de con-
ducción eléctrica .

Bar y vivienda

Vivienda

Vivienda

Rústica: Almendros 3.• y olivos 2.a

Rústi'Ca: Frutal 1." y viña 1." ..

Servidumbre forzosa de paso de con~

ducéión eléctrica

Rústica: Cereal 1..

Servidumbre forzosa de paso de con-
ducción telefónica ..

Ocupante: Planta baja.-Jaime Castells
Puig.-......calle Estación, 12. Papiol ..

OCupante: Piso.-Maríano Padrós Serra.
Calle Estación, 12, primero, izqUierda.
Papiol ..

Ocupante: piso.-Pedro Ortega GonZález.
C.aBe Estación, 12, primero derecha. Pa-
plol ..

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-
Plaza de ,Cataluña, 2. B8II"celona .

Compañia Telefónica Nacional de España.
Avenida José Antonio, 28. Madrid ...... 1Servidumbre forzosa de

ducción telefónica
Juan Bailles Font......:...calle San José. 3.

Hospitalet de Llobregat ~ ,..
Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.

Plaza de Cataluña, 2. Barcelona .........

Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña. Avenida de José Antonio, 28. Ma
drid

Francisco Ubeda Gallur. Paseo de San
Juan, 80. Barcelona I Rústica; Cereal 1.. .. ..

Francisco Ubeda Gallur. Paseo de San
Juan. 80. Barcelona .

Ricardo NUbiola Vilomal'a. Via Layetana,
número 89, Principal segunda. Barce-
~ona : : ~ · .. · .. IRústica: Almendros 3.· y olivos 2.·

RICardO' Nublola Vllomara. VIa Layetana,
número 89, principal segunda. Barce-
lona ..

Suministros de Arcilla. Avenida del Ge-
neralísimo. 128. Hospitalet de LIObregat.¡ Urbana: Cobertizo y patio ..

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-
Plaza de Cataluña, 2. Barcelona .. ....... Servidumbre forzosa de paso de con~

duceión eléi::trica

32

30

29

69

ti9

31 a2

7

7

12

12

12

12

27-T-2

3'1

3;1-E-1

3J1-T-:2

2ti

:llI

30

27-E-1

30-1

27-1

2'j'I.,E.1

:n-I-T.2

31.0-3

31-1

31-1-T-1

3a.-l-G-2

32

12

12

32

33 a2
33 al

Gas Natural, S. A. Córcega, 373. Barce
lona

Miguel Mayol Pr~t. carretera de Caldas.
Papiol .

Compañía Telefónica Nadonal de Espa
ña. Ayenida de José Antonio, 28. Ma
drid

Gas Natural, S. A. córcega, 373. Barce-
lona .

Herederos de Ebriqueta Llobet Bujóns.
Travesera de Gracia, 216. Barcelona ...

Servidumbre forzosa de paso de con·
ducción de gas .

Urbana: Patio ..

Servidumbre forzosa de pasa de con-
ducción telefónica .

Servidumbre forwsa de paso de con
ducCión de gas

Rústica:
Vifia 3.· .
Pinar 3,.& y leñas bajas 2.· .

453

1.563
4.903

Sobre 41 m. 1. I5 8 :<969 9,30

453 7 8 1969 11,00

Sobre 30 m. 1. 1.8 8 1969 9,30

&lbre 28 m, 1. 5 8 1969 9.30

6.466 I 7 8 1969 11

Ja-E-I Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-
Plaza de Cataluña, 2. Barcelona ......... 1Servidumbre forzosa de paso de con-

ducción eléctrica .. Sobre 150 m. 1. I 8 8 1969 12,30

7 8 1969 9.30

8 8 1969 12.30

32-T-2

32-1

Ja-I-B-l

12 33 a3

Com¡>añ!a Telefónica Nacional de ~
fia.. Avenida de José Antonio, 28. Ma·
drid :........................ Servidumbre Zorzosa, de paso de CODM

ducción telefónica .
Suministros de Arcilla. Avenida del oe-

neraUsimo, 128. Hospitalet de Llobregat. Rústica:' cereal 2.·, cobertizo y tranSo-
formador ..

Fue...... EléetrI.... de Catalufia, S. A.-
Plaza de Cataluda. 2. Barcelona .. Servidumbre forzosa de paso de con·

duoo1ón eléctrica ..

6118

Sobre 31 m. 1.

6118

Sobre 'l m. l.

8 8 1969 9,30

...
~



ReferencIa catastraJ.
...
<:>
en
fil

!=
~
Cl.o
~

...
~

~".
~...
w·
'"

,j:o.

.e:
O'

Hora

11

11

11

12.30

9,30

9.3()

12.30

12,3{)

A

7 8 1969

7 8 1969

7 3 1969 11

8 8 1969 9.30

7 8 1969 11

7 B 1969 11

7 8 1969 11
3 3 1969 9.30

7 8 1969

7 8 1969 11

8 8 1969

7 8 1969

6 8 1969

5 8 1969

5 8 1969 9.30

8 8 1969

Fecha convocatoria

8 8 1969 9.30

7 8 1969 12.30

7 8 1969 12,30

8 8 1969 12.30

U. M.

61

2.116

m'

63.712

3.766

1.936

503

Sobre 2 m. l.

325

117

Sobre 38 m. L

Sobre 50 m.

Sobre 16 m. 1.

Sobre 89 m. L

Sobre 42 m. L

Sobre 21 m. L

Sobre 42 m.

SUperftcle tota
a eXQropiar

Sobre 111 m. 1.

Sobre 125 m. t.

61

431
72

2.116

1.24<3
2.520

325

7
110

1.936

30765
545

1.937
720
345

15.784
5.863
2.063
4.980

710

de paso de con-

de paso de con-

de paso de con·

Objeto a expropiar

Rústica: I
Viña 4." y almendros 2." .
Viña 2."" .

Rúslic&:
AlInendros 2~"" .
Leña.s bajas 2."" y pinar 3.a ..

RUstica:
Viña 2. a y frutal 2."
Cereal 1.~

Erial 1."
Eriai ¡,a
Frutal 3. a y almendros 3. a

Viña 3.a, cereal 3. a y frutal 3.a

Cereal 2. a y frutal 1."
Viña 3.a
Cerea! 3.3

Leñas bajas 2.a

Servidmnl:>re forzosa de paso de con·
ducCión eléctrica

Rustica: Leñas bajas 2.a. y pinar 3.a.

Rústlca:
Olivar 2. 3 . , ..

Leñas lJajas 2. a y pinar 3.80

ServidumlJre forzosa de paso de con
ducción de gas .... _

Servidwnbre forzosa
ducción de gas

servidumbre forzosa
ducción de agua

Rústica: Erial La

Nombre 7 domicilio del titular

Herederos de Enriqueta Llobet Bujons.
Travesera de Gracia, 216. Barcelona ...

Juan Rius Marcé.-Bajo Castillo. paplol.

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.
Plaza de Cataluña. 2. Barcelona

Gas Natural, s. A.~ór_ 373. Barce
lona

Compañía Tele!ónica Nacional de España.
Avenida José Antonio, 28. Madrid ...... I Servidl.U11bre forzosa

ducción telefónica

Compañía TWefánica. Nacional de Bs.pafia.
Aveaida José Antonio. 2S. Madrid ...•. I Servidumbre forzosa de paso de con

ducción telefónica

Ayuntamiento de Papiol.-Papiol .

Plácido Travería Casanovas. - General
Mola., 34.. Papiol .

Gas Natural, R A.-eórcega, 3'73. Baree
l""a

.HenKIeroa de Em1queta Llobet Bujons.
Travesera de Gracia.. 216. Barcelona ...

Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.-
Plaza de Cataluña. 2. Barcelona ...... Servidumbre forzosa de paso de con-

ducción eléctrica
Compañia Telefónica Nacional de España.

Avenida José Antonio. 28. Madrid _.... Servicttu11bre forzosa de paso de con
ducción telefónica

Sij-Ivador Torrents.----Carretera· de Caldas.
Papiol ....... "...................................... Nave industrial. cobertizo y patio ....

Ocupante: Nave. José Rim.-Besa, 12. 2.11'
Coll-B1anctJ. (Hospitalet de LlobregatL Industria (ramo del vidrio)

Fuerzatl Eléctricas de Cataluña,...... S. A.~

Plaza de- Catalufia, 2. Barcelona Servidumbre forzosa de paso de con
ducción eléctrica

Herederos de Enriqueta Llobet Bujons.-
Travesera de- Gracia. 216, Barcelona- .;~ Rústica: Leñas bajas 2.a y pinar 3.a.

Herederos de Enriqueta Llobet Bujons.-
Trtwesera de Graeia; 21~. Ba;roe!ona... Servidumbre forzosa de paso de con

duccióH de agua

Herederos de Enriqueta LJobet BUjons.
Travesera de Gra.cla. 216. Barcelona ...

Herederos de Enrtqueta Llobet Bu~ons.

Tra.vesera de Gracia, 216. Barcelona ...

11 el

8g

8h

i1

8 i
h

29 al
a2

i1 g3
g4
g2
i2
i1
gl
el
bl
b2
b3

28b

Parcela

15

12

13

12

13

13

13

13

Poli¡rono

35-2

36-T-3

33

36

36-1

3¡j.t-1

il5

36-];1.1

37

36-E-2

35-1

35-T-l

33-0-2

33-A-3

34

34-0-1

37-A-l

36-1-E-l

Nümero
de-



B. O. del E.-Núm. 159 4 julio 1969 18539

ORDEN de- 14 de abril de 1969 por la que se dis~
pone sea adquirido en el ejercicio del derecho de
tanteo un bodeg(m, valorado en 100.000 pesetas,
cuya exportación tué solicitada por «Garrouste,
Transportes Internacionales, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por aGarrouste, Transportes Internaciona

les, 5. A.». con domicilio en calle de la Reina, número 33, fué
solicitado de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación
de Obras de Importancia Histórica o Artistica el oportuno per
miso para exportar por la Aduana de Madrid-Peñuelas un lote
de objetos antiguos, de los que acompaña fotografias y rel~
ciones con su valoración; ,

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, en se
sión celebrada por la misma el día 10 de marzo próximo pa
sado, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo
que previene el articulo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960
Bobre un bodegón pintado en lienzo con su correspondiente
marco, que mide 1,18 por 0,88 metros y que está valorado en
100.000 pesetas;

Resultando que habiénd06e concedido oportunamente al in
teresado en este expediente el trámite de audiencia que sefiala
el articulo 9,1 de la Ley de 17 de julio de 1958, no presentó ale
gación alguna dentro del plazo concedido al efecto;

Considerando que de conformidad con 10 dispuesto en los
articulas sexto, octavo y concordantes del -expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido .8~
licitada autorización de exportación cuando a Juicio de la Jun·
ta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Im
portancia Histórica o Artística reÚDan méritos suficientes PUB
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mis-
mo valor declarado por el solicitante de la exportación que
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiVa este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre-
sado derecho, debiendo ser adquirida la obra en el precio de
clarado de 100.000 pesetas, ya que se trata de una pintura de
la modalidad cultivada por Van der Haman y Sánchez Cotán
y seg:u!da igualmente por Zurbarán, de la que no hay abun~
dantes ejemplos en los Museos españoles, por lo que su conser
vación en Espafia es interesante para el Patrimonio Artístico
Nacional. pagándose su valor al exportador con cargo a los
fondos de que dispone la Junta de Calificación, Valoración y
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística:

Considerando que habiéndose concedid.o oportunamente al
interesado ~n este expediente el trámite de audiencia que le
fiala el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958. transcurrió el plazo concedido sin que
fuese hecha alegaci,ón algtm8,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo preVisto
en el artículo octavo del Decreto de 2 de- junio de 1960 se ad
quiera, con destino al Museo Nacional del Prado; un cuadtO que
representa un bodegón y que mide 1,18 por 0,88 m~tros.

8egundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decl...
rado de cien mil pesetas 000.000), el cual se pagará al expor
tador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de Cal1~
tlcación, Valoración y ExPortación de Obras de Importancia
Histórica o Artística cuando se haga entrega de la pieza de
Que se trata.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publ1que la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 14 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. -Plrector general de Bellas Artes.
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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIAI

ORDEN d~ 30 de abril de 1969 por la que se nom
bran miembros del Patronato del Centro Provin
cial Coordinador de Bibliotecas de Palencia,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Director del
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Palencia y
Secretario del Patronato del mismo, y de conformidad con 10
dispuesto en el artículo lO del Decreto de 4 de julio de 1962,

Este Min:Lsterio ha tenido a bien designar el siguiente Pa-
tronato para. el referido Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas:


